
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

 

Expediente: N° 2023-71-1-0001245    

Resolución: N° 285/2023 

 

Montevideo, 26 de octubre de 2023 

 

VISTO: La Resolución N° 245/2023 de fecha 28 de setiembre de 2023.   

RESULTANDO: I. Que teniendo por objeto dicha Resolución la contratación de personal de 

confianza corresponde su remisión a OPP; 

II. Que cumpliendo con ello, la División Empresas Públicas del referido Organismo efectúa en 

lo medular dos precisiones en relación a la Resolución de esta Unidad N° 245/2023: que se 

padeció de error al imputar la contratación propuesta al objeto 054.000, cuando debió ser al 

objeto 042.088 “Compensación Adscriptos al Directorio”, considerando que el Presupuesto 

2023 de URSEC prevé la partida del artículo 23 de la Ley Nº 17.556; y que conforme al mismo 

artículo, se aclaren las funciones a desempeñar por el Contratado.  

CONSIDERANDO: Que corresponde la rectificación de la Resolución N° 245/2023 en relación 

a dichos extremos.  

ATENTO: A lo expuesto precedentemente,   

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Sustitúyese el Resultando I. y Resuelve 2°. de la Resolución N° 245/2023 por los 

siguientes: 

RESULTANDO: I. Que en sesión de Directorio de fecha 28 de setiembre de 2023 (Acta Nº 

039/023), la Sra. Mercedes Aramendía planteó la necesidad de contar con personal de 

confianza para cumplir tareas de secretaría a la Sra. Presidente, proponiéndose la 

contratación del Sr. Mauro Sequeira De Souza, quien percibirá una partida nominal de $ 

20.000 (pesos uruguayos veinte mil) mensuales; 

RESUELVE 2°. Establecer que dicho pago se atenderá con cargo al Objeto del gasto 042088 

Compensación Adscriptos al Directorio (artículo 23 de la Ley N° 17.556 del 18 de septiembre 

de 2002) del Inciso 71 – Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones). 

Expediente N°: 2023-71-1-0001245

Folio n° 47_285 Modif Mauro Sequeira.pdf



 
 
 
 
2°. Pase por su orden a Secretaría General, OPP, Gestión de Personal para la notificación 

del interesado y conocimiento de la ONSC, siga a Contabilidad y Finanzas a sus efectos. 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General 
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